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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, úrdenos y anuncios [qu« hayan de ¡n-
¿el-tarse en los BOLETINES OFICÍALE * se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán.;! los Editores deilosmencignados periódicos. 
—(Real arden de 6 de abril dei$39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE sus«tucioN ^—En esta'capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados} fuera dé ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 ' 

Ear un faño.—Se admiten suscrieioncs en Madrid en las oficinas del Boletín, • 
arrejera baja de San Pabló, número SO, bajo.—Fuera de esta capital, .directa

mente por medio de carta a! Editor, toainclusión del importe deJ tiempo del abono 
en sellos.—Un número snolto 10 cuarto^. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean a instancia, de parte no pobre, se insertarán , 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al,.servicio nacional, que dimane de las 
mismas; -
inserción. 

18; pero Jos de interés particular pagarán su 
I. 1 • '-"i <i¿. :: , -.-

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MisTnos. 

S. M. la Reina (Q. I). G.): y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 
no 

A Ü M I N l S T H . v C l o N l'UI.M'.IPAL DE JlAClKNOA P u 
lí' Wfifl »J? L Á I'UOMNCIA DE MADRID. 

Consjtmós. 

Son'Taria'sdds• circularte!que 'ha<dic-; 
tado esta Administración en los años an
teriores, -¿encaminadas á dirigir la acción 
de los municipios en cuanto tiene relación 
con el impuesto de consumos, y muy es
pecialmente ;í esplicar la forma que debe 
emplearse al elejir y ejecutar los medios 
de cubrir los cupos. Si nos hallásemos en 
una situación normal ú ordinaria, basta
ría hoy recordar las circulares de 23 de 
agosto de 1860, inserta en el Boletín 
Oficial núm. 206 de 29 del mismo mes, 
y la de 22 de julio del arto último, Bole
tín — t c , n -*-

mas de una municipalidad que "'ti' nV'lU* 
ha comprendido, ó ha prescindido volun-

Janamente de algunas do sus reglas, se-
ria suficiente un recuerdo, una referen
cia, sencilla y ligera de ellas. No es este, 
•núes, d caso en que Tíos encontramos 
no es normal la situación*:es anormal ó 
extraordinaria, porque tenemos el deber 
de cumplir lo mandado en la ley de 20 
de junio de 1862, que establece los anos 
económicos: es decir, que conservándo
se las mismas instrucciones, la misma le
gislación (jue viene rigiendo desde 1857, 
ftn su fondo, y, hasta cierto punto, en su 
forma, tenemos que introducir alteracio
nes respecto á la práctica del servicio, 
alteración de épocas para la ejecución de 
^s operaciones, acomodar estas, en su-
^a, al año económico, observando las 
mismas reglas que estaban establecidas 
Para el año natural. Tal es el propósito 

> « n * J j , r t , e s C l proposito 
i AdminitHraoion (tt-pKMxwa^ • 

1 • M i tyriméí1 % m t o $ > s l ^ K M 

al día eo qac los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia reciban el Bo
letín Oficial en uue vaya inserta esta 
circular, se reuniráel Ayuntamiento, aso
ciado de un número de vecinos duplo 
del de concejales, procurando al elegirlos 

3ue en ellos se hallen represenladas Id
as las clases del pueblo; en cuya reu

nión, previa la discusión convenienle. se 
acordará cuál de los medios de que traía 
el capítulo 20.de la Instrucción Je 21 de 
diciembre de 1856, es el mas á propósito 
para cubrir el encabezamiento de consu
mos, para el primer año económico, que 
empezará en 1.." de julio de este año. En 
los pueblos que tienen arrendados, ó en
cabezados parcialmente los ramos de 
consumo nara todo el corrieule año, ce
lebrarán la reunión y acuerdo de que 
queda hecho mérito, en el mes de agos
to; -pero los medios que, adopten, han de 
ser aplicabas al primer semestre de 
1804 y lodool segundo año económico, o 
sea hasta-bu de. junio de iso:; . En [os 
que; al aplicar los meilios és,cjogjdp^ p ira 
1865, los; lian hecho eslensivos al primer 
año económico, ó lo que es lo mismo, que 

;han arrendado o encabezado parcial
mente los ramos por lá meses, á terminar 
en lin de junio de 1864, la reunión del 
Ayuntamiento y vecinos asociados ten
drá lugar en el mes de lebrero de dicho 
año do'ISOi. 

2 . a Del resultado de esos acuerdos 
se ha de levantar acta, en la cual deben 
aparecer los fundamentos de-l acuerdo 
mismo, y \m raaoiioft-aspucdaí» en prñ del 
medio ó medios escogidos. 

5 . a Si, el acuerdo recae en favor de 
alguno de- los mcdio^qiroAdotomina el 
art.. 191 de la Instrucción, se producirá 
üw certificado'dM^adlay* que* otieia! mente 
se dirigirá á esta Administración para 
q u e en ella conste. 

4 . ' 9i el dtcueido reeayoao on fa»or 
del reparliiutento, porque asi lo aconse-

Ijen circunstancias particulares, y usan-
ru7>~4e las facultades que ir los pueblos 

da el art. líl.j/se estraerán del acta dos 
certificados, yambos se remitirán á esta 
Administración: uno que la Administra
ción misma elevará con su informe á la 
Diputación, que es la autoridail HHftíada 
á dispensar la aprobación á este medió, y 
sin la cual no puede tener ejeCitóldi* v 

bricantes y tratantes de ¡as especies de 
consumo,') los invitará á los encabeza
mientos» parciales, al ten r de lo uue se 
dispone en el art. 194; en la inteligen
cia de que las proposiciones que tengan 
por conveniente presentar, lo lian de ha
cer antes del primer domingo de marzo, 
en los pueblos que hayan de aplicar me
dios para cubrir cl cupo del impuesto en 
el primer año económico que ha de em
pezar en I. de julio del presente; antes 
de igual día del mes de setiembre tam
bién" de este a ñ o . en los (pie tienen ar
riendos o eueaÍKV.amienlos parciales á 
terminar en lin de diciembre de 1865, y 
antes de! m i s m o din del mes de mar/o de 
1864. en los que han arrendado ó e n e a -
bezauó parcialmente hasta fin de junio 
del mismo año de 1864. 

6.* Si tuvieren lugar los encabeza
mientos parciales respecto del' todo ó 
parte de laSi especie^ porque el A y unta
miento .acepte, las proposiciones de los 
llamados á estOS encabezamiento-; por la 
ley del impuesto, se advierte que esjfe 
medio einueUe libertad absoluta de ven
ta al por menor y al por mayor; que t i -
tes encabezamientos so lo son legales 
cuando lOs que los piden y 1<»> o b t i e n e n 
reúnen las condiciones que'determinan los 
artículos 18o al l'dD do la Instrucción s 
-las¡contenidas en u¡ 17,4 al I 70 ; , ) ünál-
manie, que-¡todo,draluule míenlo como 
tal ¡en la I niitlrtoula ,S,el sutói^f Q¡j j f t W ) ^ " 
sechero! y todo, fabv.icantó ^ ifá^fafo 
sometidas al.imjMWfitpi.l^n^ íĵ r<jc.(ip «vía 
paj'Ucip^cion^; concierto o encabeza-
miento parcial, cualqmpra que 
ca ^»ílmWi1oníqueki,aJfluij?ri ygul^: t e 

,lqs íoilaaas.cmiíj.daíi.es. ..Ta i e 
küttoülmro, I ralada o, fub w ' p / e , 
lmm (mundo.no ^ ^ / d H ^ ^ K S r 

Babúsaiu^os l ipui;^ales > , 1 .m^m^ Jps 
tratantes, cosecheros y fabrican^ jos 

J)Mltf)fi I.MÍI iqi . t i l* . . 

i cabezamientó, el arriendo de los dere-
' chosconla esclusiva en'la venta al por 

menor de las especies, á favor del ar
rendatario ó arrendatarios; pero corno 
ese acuerdo necesita, indispensabtemeiV' 
te, la previa aprobación de la eseeleulí-
sima Diputación provincial, se remitirla 
á esta Administración dos certificados de 
íiicho acuerdo, con el íin de que la mis^ 
ma remita uno, con su informe, á la es* 
presada Diputación provincial, economi
zando asi un trámite y por consiguiente 
el tiempo que hubiera de invertirse 
en él. 

! ) . ' Cuando se trate de un pueblo 
cuyo censo pase de .ion \eciuos, pero 
qué no esceda de 1000, e>té ó no situa
do en carretera general, también puede 
el Apuntamiento, asociado del número 
de vecinos que se determina cu . lvrégla 
anterior, a n u d a r la venta esclusiva al 
por menor de las carnes fresras. á fa\or 
del arrendatario. Verilicado el acuerdo-, 
se f.; actic;irá lo que se determina en la 
regla' 'precedeule, puesto que lambido 
necesita la apHób!lÜi0n"<lé ín'eseelentisi
ma Diputación provincial. 

resislaa, ó.lv¿t.|̂ »vq/m píd¡(''n^oJps no sean 
adúnáiblns.|wr,falla d^ gaiajotas d e l ' s u r -

iM-convoom aoie'8TJTÍ> tosloosecherofin.A- e 

itulc-̂ aHop yeb^yon^ien/,0,aporuaVé.el 
arrimídü.itlmlp* dVj^cjff^ C.on Jibettáa'íe 

- ¡ leB^^ra a^l¿tjc$lu M ÍMr-
' remitirá ¿ J a Administración, 

iventaá» s*ie 
do, (jue ne„ 

¡ i B ^ t o d p ^ i é í f e f ^ j k r a ^ n t ó 

losoñ(»bezauii^^s1wi)^a|^ 
•*w ikbtti coñHtaí;,^ fe fnjisma af/nubisim-

puede tener ejeciVit'oi- y cion; precediéndose desdo luego a l a su-
otro que quedará en la .inistta;Wmir basta-s1hi'e^eríir^pnra.eH»>TTULL>rizacion 
dencia como antecedente' fflcfflam? .7 I i JP^Vtf lMR^íh^^^tó-a , , , aL \ ,K , 

5.» Cuando el I ^ S R W - ¡ Wf\ ^ 1 1 1 ^ I 
por su Ayuntamiento y vecinlfe astWlaK,f)fi«yo,fiWsof^¿l¿c^or ^ ¡ W ^ f e l c m ^ y 
dos, acuerde la práctica de los medios í^MftiW.ffftvft^lu^^n^M 
señalados (art. 191) de que queda hechb-iieJ ^U^|ñmfiyp paaocia^6 TOMm*-o 
mérito en la regla tercera',-''(íespues (le-^ejyttop^quüíq.M 
remitirá la Administración e m d i í i c a f l o f p i i u j e , ^ ^ ; , ^ ; ^ 
del acuerdo, según se previene en liali» 
misma Tegla-tercera, »«l -AyunUmienlo 

« < ¡ m l o ; n l . í ' . Í P / w ] , n ( | . W | ( | l | | 1 

,0£ 

inuuuiiiii | i e n u i u r t i . sei a HCgiii y lili l a , 
•tíbT'bonsi^niente. toda subasuiqoese[T«-
r lique con la facultan' ídtítentn oscltn 

:fl « i i ' i i . eif» o\'mlm un •uuj •u;.\'H|ui') -A> 
I I . I.os Ahlnttttil«tfAa%OrPii el 

pVéM'c' ano. 'n<\van'!hechoi'Uhíii('de <1a 
•cuitad dO sWi esclusiva. va porque 

tmieron en el anlerior, ova \>tmm Ja 
náVan (díteniíie'^af'el 'jM^etUei'-lpuo-

prc 
lac 
• 

f\ltcíáníi^n¿y^nii^^ 
por aquel periodo, sin necesidad de nue-
^It'hiitorizaci.víiihv la^t^tWclíJn, ctínfor-

"•WVSatt-'ReWA-den»̂  ítíeabril do 4 8 6 2 , 
i h s M W é W i M i A H t y t o i H l ; ¡ w ú m . 4D71 

del 7 de ma|o-."iftaí(líl',l"pud»,i;kjde la 
a^ueVaeti1 M AVuritOmientA ¡vwéfcinatíiaso -

t'ciíKWM de^ñ^'^tuépdo^ifemit i raco-
"Wál'eferUfiOaHa'á'la Admimsiraeiflínle.mj 

•' 12. : Pai'a los ^partimientos que de-
N d h auV6¡!r^lcéWlel«tíiv\te'»dímriP dálkiils, 
' W;,|ddrfl0Aél»leulfx)';; duanUbolos^teíaás 
'tA&Kosr;'de.̂ iriíew de intentados,<ne> dan 
resultado, íampoeo Os necOKiria la'aut*-

fmméW Btoma;';l>iputtidion.;iusa 
aiiloriWlcicW'esi'indSspGnMljIe eri eü solo 

(fiaA)'í d^'^^iétí'-'AyiintamiwiUwbofiren 
por el repartimiOrilo,'coh Iptloferonom á 

16s,tilihTa*"medids; 'fcíaciewldomao del la fa-
f ,¿tdr4tlí^'1ei< ,conée<le'!eV'(art, 105-dibla 
rl^sW/^Wñ. , , ' l í «bfiJiíwliiJ! ñiqno bou 

tfltúto .pilfMh de-ló* documentos. 
I i)h .Klmxholui. u.'udiiii,! . i;h|0u Brin 
1 • "'150''"El"encabezamiento parcialideüe 

-IIOSO rd obnsjil oÍ89iitqol9K) !•• íOuqeíé 
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estenderso con relación á cada especie, 
uno por cada una, y á favor de toaos los 
individuos de cada gremio, que son los 
cosecheros, los fabricante^ y los tratan
tes que lo sean de las especies sujotas/A 
los derechos al tiempo de hacerse el 
concierto, y los que puedan serlo durante 
el periodo del contrato! Kn ese contrato 
•se egresarán, fínica y claramente los 
derechos del Tesoro, ó sea la cantidad 
con que cada especie figura en el encabe
zamiento, y al íinal se consignará la 
obligación de los encabezados ó concer
tados, de pechar con los recargos pro
vinciales, municipales y de cobranza que 
se hallen establecidos y que puedan es
tablee:' ¡ M> legalmente "durante el mismo 
contradi, coiiíormí 

especies de que se trate, y los recargos 
que sean conocidos; el pliego de condi^ 
ciones y demás diligencias, etc.. consig
nando también la obligación del arren
datario respecto de los recargos que pue
dan imponerse, y la alteración de losipre-
cios en justa proporción á los mismos re- j. 

- - . Los..espedientes de sonta esclu-| 
siva vendrán á la Administración con ¡ 
una carpeta como el modelo núiu. 6 . 

25 . Será inadmisible, toda subasta 
en que con el arriendo de la especie ó ra-^ 
mo se confunda el alquiler ó renta del 

ble en el primer remate, el Ayuutamien-
to rectificará los precios, anunciándolo 
desde ̂ uego al público, considerándose el 
inmediato remate como primero; pero no 
se admitirán proposiciones que no cubran 
la cantidad lijada como base, ó sea el en
cabezamiento yVecargos conocidos. 

5 t . Tratándose de subastas con la 
facultad de la eselusiva en la$ ventas, 
nanea se admitirá proposición algumvque 
eleve ni disminuya, el tipo, ó sea la canti
dad del encabezamiento y recargos eono-

.fcidtís; las mejoras que puedan hacerse 
han de ser en baja del precio de las es-

. o* 

Reglas comunes. 

er o 

edinp» pg-Bvejlai e#aecies< hayan de esx : pecies,fijado por el. Ayuntamiento. 

\\. Los acuerdo^ de 1 TosA\yuiit«-* no hiK)i*cVr»í)6sicíon admisible, se^da-

ciales tengan ugar respeeto á m«r 
una especie*, ó loiqueies l«.nnisiu,o. 
do 86 eie-aheceii (i concierten 

modelo núm. i. míenlos y veciuo*.a¿pcJfl4flí 

de 

relativos al ra cuenta á la Administración con renu-
sea sion del espediente y su copia para la rc-14. Cuaudo.losoncabezamie;ijto^par- I medio escogido para cubrir el «-upo. yse; 

este el qne fuere, 'tiesde ios encabeza- solueioui que procedanJ 
siuo, cuapr J.mientos parciales hasta el repartimiento, 35. Las subastas todas 
i \arias Q han,de hallarse en esta Administración -concluidas antes del primer 
os vendrán i el (lia 15 de marzo, el 7>\ de agosto v e! mayo, de noviembre y de m¡ 

3 4 . Todos los espedientes deben es-
tenderse en papel del sello noveno, ó sea 
de 2 rs., asi el original como la copia. 

55. Cuando haya déficits en las su
bastas con venta libre y cuando intenta
dos todos los medios no produzcan resul
tado, los Ayuntamientos pueden acordar 
el repartimiento y llevarlo á cano, dando 
cuenta á la Administración, pero sin es
perar autorización de la Diputación pro
vincial, porque es innecesario en estos 
casos, porque solo demanda la ley esa 
autorización, cuando el repartimiento se 
emplea con preferencia á los demás me
dios. 

Tales son las reglas á que los Ayunta
mientos de los puebíos de esta provincia 

eben a t e n c r ^ a r a ^ ^ g i ¿ di' oeoen atenerse para ei servicio uei ím-
L'as "subastas todas deben estar puesto de consumos, sin perjuicio de las 

.domingo «le , alteraciones que el Gobierno de S. M. v 

tod^tas'esriéWes IWi'bomratos vendrán > elidía 15 dfliparao. el 51 de agosto y el mayo, de noviembre y do mayo de18G4, las Cói;les pilcan introducir en las l,^ 
á la Ádiuin.slracíóh bajo una carpeta, ultimo «lia de febrero ,le I S ü i , según que según los casos de la regla o.\ y para el ses j en ta lonn, , e s t a «•o.itnbuuion. 

iAwMt¿uu...SLi^ .»u,v^ . K.A* 1A... limhiAL- ,.i»,•••».• v a ,»n | a
 1 Madrid Ib du lebrero de: 1865.—José 

Fernandez fie Hiero. 
en la cmaTse reasuman todos, conforme al los pueblos se hallen en uno ú otro de. los 15 «le los propios meses obrar y 

Administración. mftdW^núm-.- 2, ú lin do facilitar-AU-eías. 
men con ventaja del servicio. 

l.'i. I-1 an'nmdo¡<JeJos, derechos con. 
Ubeifad de venía* puege, sej; en ronju!¡-
I<1, todos los ramos reuoidps, ósoparadá-
cadamonle cada e s p e c i e de por si, según 
<|Ue las cinai .oMancias del pueblo lo re
clamen v el Aumlainienlo lo acuerde. 
Kn el primer c I.SH, el espediente, e m p e z a 
da f¿$ una co,/ia ,iu'.vtr;/aila ih'l ¿ C U J A 
-en que >o epj J , . j r medio, v seguirá 
-el presupuesto en la l'onua del modelo 
4\(uv>eio 0 . . IU I «I cu I opresnráu las 
cantidades rev ivas al l e s O i o , \ las 
•corresponilie;;; > A los recargos provin
ciales, municipales y cobranza, s¡ son 
c o n o c i d o * . 5j no |D íue.xm, so lo la> del 
Te.oio, consignando en una condición 
-del pliego de tilas la (d^igacioj) de p e 
char «:on los recargos «pie legalmente 
«puedan establecerse durante, el periodo 
del arriendo, elevando los derechos en 
j u s t a proporción a los recargos m i s m o s . 

lü. A continuación del presupuesto, 
el pliego «lecondiciones, y después de él, 
illas'demás diligencias de publicación y 
.de subasta v «lemas trámites hasta la 
-terminación del espediente. 

17. Este espeiliente deberá \enir á 
la Administración, bajo una carpeta 
ctuuo el modelo núm. \. 

18. Cuando las Subastas sean con 
svparacion, una por cada ramo i'> especie, 
cada uno demanda un espediente que ha 
de empezar por un estrado del acuerdo: 

Ifoi ilo seguir el presupuesto, compuesto de 
l<i cantidad con que la especie figure en 
el encabezamiento del pueblo, los recar

gos , ; si son conocidos, distinguiéndolos, 
-con/orniu al modelo núm. ;>. siguiendo el 

-pliego de condiciones, sin omitir en una 
de ellas la obligación del arrendatario 
respecto de los recargos que puedan mi-

casos que se determinan en la regla (pun
te; porque solo asi se evitarán los per^ 
juicios.que se irrogan al servicio y a los 
mismos p u e b l o s , cuando llegada lá «'[to
ca de la c o b r a n z a no pueden utilizar los 
"..«• •li'c :<¡op' los por el r e t r a s o eon que 
sU cursan. 

toa D U — . Í 

M O D E L O N Ü M . I ^ D 3 g A m m q 

íli'-?At < 

uní 

dia 
setiembre \ H 

tbk siicahrzmiiirnlox par? 
" víales* '•' ¡ -i - -itii lo-j 

i. de mar/o 
! . ' de marzo de 

.le 

ley. del ¡m|»ueslo, respecto a los encabe
zamientos parciales, pues aumpio no es 
de instrucción la invitación deque se tra
ta es una regla de buena Administración 
m 11 y conveniente. 

Arriendos ron vehfa libre. 

..¿¿ir, 

Kn la villa «le '•' - á''ie» I reunido el Ayunta
miento de la misma en las salas capitulares, teniendo presente el espediente de 
convocatoria al encabezamiento parcial atramo de uno de los que consli-
t ti ven «M encabezamiento de consumo de |jste pueblo, y las proposiciones que en 
aquel resultan al concierto por parte de los cosecheros, tratantes y fabricantes de 
la especie, eon el objeto de solemnizar el conciwÍoHÍrobliga«'ion de responder de la 

según los e-aso* de la regla q u i n t a , harán cantidad en .pie p.ir dicho ramo está ««ncabezado el pueblo,- se presentaron los apo
tos Avuutamieutos la convocatoria a los dorados del gremn-, y en su consecuencia' se convino en el por menor siguiente: 
cosecheros, 1'ahricanles \ tratantes, para I." Qtlé el g r e m i o queda responsable á pagar en el por
que llagan uso del derecho que les da la «pie hace el concierto la cantidad en «pie está encabezado id pueblo, 

«pie es la de. . . J • K-:M¿ <I»Í«I. \ ' . ' * ' . . ' . * " . . . . 

2." One ha de satisfacer igualmente el tanto por 10(1 que se auto
rice por razón de recargos provinciales ^ t m m í l í . . 

5. Que ha íle satisfacer igualmente y en dicha proporción el tanto 
por 1 0 0 que s«> autorice por razón de atenciones municipales. . . . 

4." Y ñor último, el tanto por 100 de cobranza y conducción de los 
derechos del Tesoro y recargos » 

au ... ( . , ' iM . . ' (aivo pago se hará por trimestres como previene la Real instrucción de 24 de 
• ni u S S S i ? i m a , f ü ' e I diciembre de 1856, sujetándose además á cuanto ella previene en materia de con-

mismo día U e i J W J J setiembre y el pro- . l o s v e s t ; i n ( l o r e s p o n s a b | e e ! ^ e m i o á l a s alteraciones que pudieran hacerse en 
m de marzo de 1 8 6 4 , según los casos de , a s m f a ¡ R n ^ c o n c e p l o s e atiende la presente obligación por duplicado, con-
a reda «punta, e anunciaran al publico „ n e j n , a r ^'representantes del gremio v olroel Avuntamiento, que lo 
a.s subastas, que constaran de dos rema- ^ « I r á á la superior aprobación, no tenienfo por tanto efecto hasta que la me

tes, con ocho «lias <!«' intervalo, teniendo 1 1 ' 1 1 

ar el primero el segundo donHnga .de ; ¿ i n n a n | a s | ) a i . 1 ( l s , u l l ( r a l a n l 0 S ) & ¡ j ¿ e V o el secretario del Avuntamiento .er-
tffico: 

lugar el 
abril,de octubre o de abril de 1804, y 
gun los casos «le la regla quinta: en el pri
mero se admitirán proposiciones que cu 
bran la cantidad señalada por tipo ó pre
supuesto, ven el segundo las que cubran 
la cantidad en que quedara en el anterior, 
con un aumento de un o por 100, regula
do por ella misma, admitiéndose después 
pujas á la llana, cualquiera que sea la 
importancia de ellas. 

27. Los actos de la subasta serán 
presididos por el Alcalde ó por el que 

M O D E L O MÜM. 2 

1MIÍBU) DE 

ponerse en lo sucesivo, y las demás dill- , baga sus veces, y las actas y domas dili
gencias autorizadas por los Secretarios gen-ias. 

19. Terminados así los espedientes, 
se comnrenderán lodos, para remitirlos 
¿Vía Administración, en una carpeta ar-
rc - lada al modelo mim. \. 

2 0 . (mando se tral«; de arriendo con 
veiita eselusiva al por menor, también 

de Ayuntamiento como de oficio ó sin de- i 
rechós. 

28. Si en el primer remate no hubie- 1 

se proposición «pie cubra la cantidad del 
i tipo, se anunciará el segundo, que recon

siderará como primero, admitiéndose en t 

pueden seren su conjunto ó separadaraen- él proposiciones que cubran las dos ter-
- té según convenga. Jís decir, que en un .' ceras partes tío aquel. Kn este caso, se 

celebrará un tercer remate, considerado 
segundo, para admitir la mejora del o 

fjor 100 sobn* la cantidad del anterior y 
as demás que á la llana puedan hacerse", j 

Arriendos con la eselusiva. 

•lilyjjP. l l fJ-as subastas con la facultad de la 
eselusiva en las ventas tendrán lugar en 
los mismos «lias que quedan espresados 
para Jas de libre venta, admitiéndose en 
el primer remate proposiciones qHe cu
bran la cantidad señalada por tipoálaes-

'W%^M^rWl>tr,e] segundo, se 
admit» an proceso iones que mejoren el 
precio lijado a la especie en beuefirii. del 
consumidor: " ' •' ,•'> 

50. Si no hubiese proposición admisi-

Encabeza' 
miento por 
derechos del 

Tesoro. 

•KCA1GOS 

Provin
cial. 

Munici
pal. 

3 por 100 de 

cobran/.:». 
Tolaf. 

Encabeza
miento por-

oial. i 

'til 
mismo espediente pueden figurar varios 

y ramos ó todos, siempre que todos los que 
nse comprendan sean c m venta eselusiva. 

Lo qu.' no puede hacerse, lo que no es 
J ; admisible, es Iquo.eu un mismo espediente 
i se incluyan ramos o especies que se a r -
0 rienden"unos con senta eselusiva y otros 
1 con libertad de ventas. 

21. Para las subastan cou \,enKoT" , 
elusiva; empazaráu Km espedientes con 
una copia autorizada del acuerdo U*el 
Ayuntamiento y vecinos asociados, en 
el cual-se opto por este Medio,; seguirá 
una copia . también autorizada, de la 

' concesión deo la Diputación provincial; 
después el presupuesto lijando la canti
dad del encabezamiento j>or la especie •'» 

Vino 
Vinagre 
Aguardiente. . . . 
Aceite 
Jabón 
Carnes de hebra. . 
Tocino fresco.. . 
ídem salado. . 

lib.'iíii >.ol ob i.n 
ilo'xl nboup onp •»! 

,., lnTOTALKS. . 

' I t t f j 

^ini ,j ¡i;, HobiiUiO x̂ 
•:KblíTi id ttfl wlilOUJ 

— 
OJU 

il 
• ~ 
cU\>\ ¡ VilAs.-, n i 
oliaoqoíq l»j • 

C'ar/Wa de las obligaciones de concierto ó encabrzamirnf»* pqrcfatt? de los ramot 

• de consumos realizados en esta, villa para el año 

N O T A . Si fuese um» espeje solala concetta.la, será la única que deberá p(jj£ 
prenderse en la caTpeta anterior, pasando la* (Jenws á jjgurar en los mo<leií>s 
dactados para los demás procedimientos. 

file:///enir
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M O D E L O NUM. 3 . ° 

PUEBLO DE i -
0bJ19Ílt,iUll O» 

/flSO DE 

Pniuouesto de las cantidades en especie y derecho de consumo, que sirve de base 
íl arrendamiento de las especies en conjunto que devengan derechos en este pne-
tl'>y\p,,un la Real instrucción de 24 de dicicmhrr de [856 // encabezamiento de 
eslu villa. 

„il,; oa]r| p.viímíí .. •!) íj uft&idéy tnq mííhím 
do especie 

-r,i\ ol asilo lalfifl 
. 10. Vf'll íMII. 

nbtn¡ — n i 
•£ÓI t|0OÍ K •>!» nnhl 

Provincial. Municipal, cobranza. | i 

PUEBLO DE 

MODELO NUM. 5 . * 

ASO d e 

Presupuesto que forma el Ayuntamiento de dicho pueblo 'corrió base M arrendar-
miento de los derechos de consumos ¡te las especies que se esprrsarátr, teniendo la 
facultad de venta esclusiva, conforme al Real decreto de 15 de diciembre de 
i856 . ¿ J S ü J O M 

Unidades de 
especie que Derechos 
representa del Teso-

Vino. . • bu .flftunfó) I'»!» mIIbo ,.b¡ vi ooósl 

Á'guardieiite. . 
Aceite 
Jabón 
Carne de hebra. 
Tocino fresco. . 
ídem salado. . 

i¡;¿ no}» »b .11 
lii.-iifilii 

ladral 'í!j Ijuíi 
•lílíl. 

-A» 

.3(1 Q j o a jh 

el encabeza- roqueda- Provincial. Municipal. de TOTAL, 
miento, vengan. cobranza-, 

••• ia_Jü"'\ i> •i'ii-imi! i _ — J 

l OTAI.KS 
" 7 ~ — 

i\VíW\\Wlltm\\K 

Vino 
Vinagre 
Agúcente 
Aceiluu 
Jabón 
Carne de hebra- • • 
Tocino fresco. . . . 
ídem salado 

Totales. . . . 

.inri'/ 

pliego de condiciones bajo el cual ha de verificarse la subasta del arriendo de di
chas especies, según la citada Ifraf Instrucción. . 

üHOi/p tíyim r.jilduq •»!. m\,im ,< ' i.m'jb) 
i * >'osc admitirá proposición que no cubra la cantidad importe del anterior 

presupncsln. 
2.' La proposición debe ser eslensiva á la cantidad proporcional de recargos 

municipales y provinciales autorizados ó que se autoricen, y además el 3 por 100 
del imporle total de derechos y recargos. f> H 1 

."».' El ¡iiréndatario cobrará por tanto, cómo subrogado.en las acciones y dere
chos de la Hacienda, los mismos que devengue cada unidad de especie que se con
suma, según la base de población que supone esta villa en el último censo veci
nal, que asciende á vecinos y almas y los recargos proporcionales estable
cidos o que se establezcan. 

4 . a Por consecuencia, se aumentara al imporle de los derechos la parte propor
cional de recargos, según el tanto por ciento que se halle autorizado, si antes no lo 
estuvieran. 

i)."1 Las especies que se dediquen ó empleen como primeras materias de fabri
cación ó industria, quedan sujetas al paso de derechos como si se dedicaran al con
sumo. No los devengan, sin embargo, el vino y el aceite que se inviertan en la fa
bricación del jabón y aguardiente, y el aguardiente destinado á encabezar los vinos, 
conforme al artículo 6. de dicha Real Instrucción. 

6.* Para determinar el adeudo en las poblaciones y su zona fiscal, se instruirá 
un espediente en que con intervención y asentimiento de la autoridad se señale el 
radio de los 2.000 varas que constituye" esa zona y los caminos que dirijan las es
pecies á la población, señalándolas para conocimiento del público. 

7.* Dentro de ese radio y población se devenga el derecho que supone la tarifa, 
que es de. . . . . (Aquí se espresará el tanto por unidad y los recargos si estuviesen 
determinados). 

8.* En el resto del término jurisdiccional se cobrará el mínimum de la tarifa y 
recargos provinciales. 

9 . a Habrá un fielato central de recaudación, al que se dirigirán las especies, 
designado por el arrendatario, con intervención de la autoridad local, que como in
teresada en la comodidad de los vecinos, compatible con la seguridad ae los arren
datarios, debe hacer á este las observaciones dirigidas á esa conciliación. 

10. Sedan aquí por insertos todos los artículos de la Instrucción de 24 de di
ciembre, referentes al modo de verificar la recaudación en sus distintos casos, te
niendo entendido el arrendatario que por la misma se han de resolver cuantas du-
das ocurran en la administración del ramo. 

<"¡U U\/M /;OIDÁÍ/.¿l!¿vlJf)(J , M " X , V ' ' 7,.'¡- : .'• • 1 ••• 
MODELO NUM. 4 

. . .• i ... di • '1 
Pliego de condiciones pura la celebración de la subasta con la esclusiva en la.venta, 

que forma este Ayuntamiento para arrendar el ramo de (aqui se espresará lo 
quesea). 

1. a El Ayuntamiento fija como precio del cuartillo ó libra (según el ramo que 
sea), el cual "ha de venderse en en el puesto ó puestos públicos el de 

reales ó céntimos (según sea), como una derivación del precio déla arro
ba en el punto productor, gastos de trasporte, vendaje y derechos del Tesoro, que 
detalladamente se espresa á continuación. 
La arroba en el punto productor se compra, según el certificado adjun

to, en reales vellón » 
Su trasporte de dicho punto (aqui se espresará el pueblo) que dista 

leguas de esta villa .. . » 
Su vendaje, según las circunstancias de este pueblo (de mayor ó menor 

consumo) es de 
Derechos del Tesoro 

Total. 
5 por 100 de recaudación 

Total general. 

PUEBLO DE. 

Resultado del procedimiento administrativo de la contribución de consumos en dicho 
pueblo, en lo relativo al espediente ó espedientes de subastas con libertad de ventas. 

RECARGOS. 
"•3$ i 

l i e l > r 0 T 1 " c i a l - Municipal 

S _ Tt.lal 
p s 

o. 

33 
g c 

9-

D1KERENC1A. 

Mas. Menos. 

Vino 
Vinagre 
Aguardiente.. -
Aceite 
Jabón 
Carne de hebra. 
Tocino fresco. . 
Id. salado. . . . 

T o t a l e s . . . 

•id'il tii» <: «i!, ta 
h»üh K i; " ah oJUifiO <nr ol>Fr/Bilya nf| 

• • ' • • ' 

ai u\ oidok Bob <» ubtfb ii 3 

La arroba tiene 32 cuartillos y por consecuencia debe venderse cada uno á 
2. a Este precio, que envuelve únicamente el derecho del Tesoro y 3 por 100 de 

cobranza relativo, se modifica ó altera en proporción de que suba ó naje el precio 
de la especie 6 (fuese impongan recargos provinciales ó municipales. En cualquiera 
de estos casos se reforma la anterior cuenta, fijando: 1.° el precio de la especie; 
2.° el trasporte; 5.° el vendaje; 4.° los derechos del Tesoro; 5.° los recargos pro
vinciales sobre este derecho y los municipales sobre idem, añadiendo el 3 por 100 
de cobranza relativo á derechos del Tesoro y recargos. 

3. a Cuando haya alteración por la subida estraordinaría del precio de la espe
cie ó baja en el mismo precio, ya á petición de los interesados, ya á petición de los 
representantes del pueblo, que suele suceder cuando ya se ha producido la altera
ción por razón del recargo, bastará solo afladir ó bajar al precio el mas ó menos va
lor que se determine en la especie en la fecha de la alteración. 

4.* Son admisibles las proposiciones que cubran la cantidad señalada como base 
de la subasta por derechos del Tesoro, con la espresa obligación de satisfacer los 
recargos que se impusieren ó estén impuestos sobre aquellos derechos, con la pre
cisa obligación de vender la especie al precio designado en-la condición 1 . a , pero 
con las alteraciones consiguientes y espresadas en la 2." y 3. a 

5 . a Una vez cubierto el encabezamiento, las pujas recaerán en baja de los pre
cios designados en la condición primera. 

6 . a Solo el arrendatario podrá vender al por menor, ó sea media arroba inclu
sive abajo, en los puntos que se designen. 

7. a Tendrá el surtido necesario para el consumo ordinario del pueblo, y en caso 
de no tenerlo, podrá procurarlo el Ayuntamiento por cuenta y cargo del arrenda
tario. 

8." No podrá prohibir con previo conocimiento la venta al por menor á los co
secheros y fabricantes por el producto deesas cosechas y fabricación, siempre que 
la verifiquen en un solo local, con las precaucionns administrativas convenientes. 

9. a Tampoco podrá prohibir la venta al por menor en las posadas y paradores 
del término, situados en despoblado, ó fuera de los caminos generales* provincia
les v vecinales, siempre que. disten mas de 2.000 varas castellanas deL casco de la 
población y 500 de las vías generales. 

10. Permitirá á los vecinos y forasteros que la soliciten y reúnan las condicio
nes que exige la real Instrucción de 24 de diciembre de 4856 las ventas al por 
mayor, ó sea de media arroba inclusive arriba, cobrando- los correspondientes de
rechos y recargos establecidos. 

H . Concederá los conciertos á los labradores,' cosecheros de vino y aceite, fa-
i bacantes de aguardiente y jabón, cuyas casas y establecimientos, se hallen situa
dos ,en el término municipal á mayor distancia do-las 2.000 vara*,de ja pipbjampn, 
satisfaciendo las cantidades que les correspondan con arreglo á,los tipos e^jfypleci~ 
dos para los conciertos,én la ló&ÍWad. <•" '"• " t l 

K'Hlll mihútí-j l¿ . i* i;i •>[, i 
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12. Para designar los puntos de venia de que habla la condición 6 . a , se hará 
con conocimiento y audiencia del Ayuntamiento. 

13. Para señalar el ramo Ütiffas 2.000 varas que constituye la zona üsca^j se 
instruirá espediente en que traede determinada con .inier.venciojí del ayuntamiento. 

14. El arrendatario se sujetará también en un todo a las disposiciones genera
l e s ^ lareal Instrucción de 24 de diciembre do 1856, y por ella se resolverán las 
dudas que pudieran ocurrir. 

MODELO NUM. 6 

PUEBLO DE. 

Resul tado del procedimiento administrativo de la contribución de consumos de di
cho pueblo, relativamente á los ramos subastados, con la esclusiva en la venta. 

Encabezamiento 
por 

derechos del 
Tesoro. 

RECARGOS. 

Provincial. Municipal. 

cr -i 
3 * 
i s 

nos, marcado en el anca derecha con 
una I!-, calzado de la pata izquierda; su 
dueño es Francisco Garcia Tahona, ca
lle de San Andrés, núm. 28.—Francis
co García:—Iflft 

Total. 

Vino. . . . 
"Vinagre. . . 
Aguardiente. 
A c e i t e . . . . 
Jabón. . . . 

Resaltado 
del' 

remate. 

Carne de hebra. 
Tocino fresoo. . 
Id. salado. . . . 

T o t a l e s . . . 

_ 

SESTA 

AYUNTANI'IEN 
'-Ük 'tl||i iil U ; j ¿f|Uj 

ti 
Alcaldía constitucional de Ifotrés. ' . 

Por órdep dej señor Alcalde de esta 
villa de Batres, se hace saber: que por 
el término de diez dias, contados desde 
el en que aparezca.en el Boletín Oficial 
et presente anuncio, están espuestas al 
publico en la secretaria del Ayuntamien-f 
uTrasiretasiJiigiiiales de-te»-eaftada&-)pe~ 
diarias y (lemas, servidumbres de la ju-
rÍMli.rion .¡I- osla mencionadavftR? 1 »^ 

^ujasiDOT-la Junta, en divo'término 
pudran inferponer, anle dicho Ayunta
miento, las ivclamaciones necesarias los 
que s.e,,CR«oteii(li<f()s. 

ou r & res p/^ l
>;.febrerH ,;'d¿ , 1865.—Kl 

Alcaide constilúéiónaV/'M^mnó'Hei'rera. 
-ijnPpr. su.mandado, Juan Aleonada. 

• • 

" IÁLCAi;blÁ-CÓRRK.;iMl[:VNM)l:: MUMílh. 
i 'JNR«:i-illi, i,L «ih nú 

Bul ,T)-)r.l*ili;- ol. nÓbASildo fá99(jfttl id m 
-'•yl\ De'los portes» remUidos-an este xJia 
""JWr la intervención de¡ Arbitrios munici

pales, la del mercadoalo granos y nota 
-W p¿ddíís'4«laftíüulositle ^onsunio,.' re- | 

sulla lo siguiente: 
- l l h í í i MIOTI». n BÍH i . i ti lOdlfill 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. ¡{ 
• • n:> / .old'iuf) fol, onr.uilno omB&fftti la 
- , ; ,"29'1<3 l'lanegas-de tttgpj 

2552 arrobas de harina de'id. 
"°1&Í095 "arrobas¡db,carbono 

1 l(M¡'¡Aaoas,!;qrad «Componen,,' 
.laifloiiwvfloo libráis deipoéo* 

U Í J J i t J OllfK'' |<O¡ t ) J l t ' H l i . " ' i l l / / i.'J L-
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 32 á 3 4 cuartos libra. 
Ídem fresco, do 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de HA\2 á 72 rs. arrota. 
Lomo, do 34 a 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

. 1 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á t \ cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 4 4 rs. arroba, y de 

. ^ 10 á 1 0 cuartos libra. 
Judías,de"2TT50 rs. arroba, y de 8 á 
mA£ cuantos libra. , 
•Arroz,- de 5Q á . JÜ rs, arroba, y. de 10 á 

i; 114 cuartos libra. v . ; , . . .... 
• L o n j a s 

á H ) mV>\ l i b r a . 
Gatboo, de MM$^m$fa 
Jabón do 62 á íi;i rs. arroba, v de 20 á 

2 2 t a r t o s libra , , , ¿ , 1 
Patatas de,4 . í ^ a i .6 rs. arroba, y (Je 2 

A 2 Y i |2 c u a r t o s l i l i r a . 

Precios <le (¡ru/ins <•// el mercado de^jf. 

Cebadan.26 rs. faneca. ^ 
AlgarrOba,ia 08 rs. id.„ ( i ! , M l l ) r B , „ b 

, W ¡ « f í é n ¿ t ó " '.'889 fanegas-
J J ' J U J ' "t i iKtikVJ 'O'- i;<( , 

ídem diferido, publicado 46-28; á{>&-r 

zo, 46-55 , fin cor. vol. 
Deuda de segunda clase, no publicado 

18 d. : ;.*t 
ídem del personal, publicado 20-"SO. 
Obligaciones munioipales al portador 

de á 1000 rs.; 6 por 1 0 0 de interés anual 
no^ublicado; 9^-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1,° de abril de 1850, deá4000rs . , 6 por 
100 délnteresaniiál, id., lT)t^75. 

ídem d e a 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100^50 d. 
ídem de 51 de agosto 4e_ 185%-de á 

2000 rs. , id., 99 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id.. 97. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97 p. 
Ídem del Canal ac Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111 p. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 94-20, 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 210 p. 

Man) fjte la Sociedad Española Mer
cantil^ Industrial, id., 2460d. 

ídem de lacnmpania de los ferro^car>-
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante^ 
idem, 2500 d. Se venden en pública subasta, que se 

Obligaciones de la compañía Idei.los celebrará en las olicinas de esta admim's-
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con nistrácion el jueves 1!) del corriente, á 
interés de 3 por l o o , reembolsares por las once de-su mañana, los sarmientos y 
óbnco&, id., 1010 di ramón de olivo que resulten de la poda 

I,dem hipotecarias del de Isabel II de y rJeschupono resj)ectivos del viñedo y 

Se venden en San Martín de Valde-
iglesias dos casas situadas eñ* la calle 
Ancha-cotrvue+t»^4a^ -Veraor^z: estáiu 
unidas por un gran patio; tienen piso alto 
y bajo al estilo de Madrid, y además to
das las comodidades propias de un pue
blo, con bodegas y gran <es corrales; La 
persona que deseé tratar de ellas lo ha
rá en Madrid con don Antonio P e r e v 
calle del Carmen, núm. 21 , segundo, iz^ 
quierda, de ocho á nueve de la mañanay 
en Navalcarnero con su propio dueüo 
don Sandalio Cabanzon, en cuyo poder se 
hallan corrientes los títulos de propiedad, 
y en San Martin deVáldeiglesias condón, 
Antonio Patricio de Nava.—110. 

Id 

l aeuLxn^o^; ; ; :^ ; :j;%%t:t¡.lK 

¡c •/ Lo que se anuncia al publico, p ^ s u 
intel igencia 

Baiob^U carneros, que J u m e n " j m W- I 
-Bionivo'jq .^"bras'de Uli.-IMI. • - , u \ 
R l m I ) iW ¿erdosidé^oüadoavt.quo ihace^ 

15.480 id. id. 
-oioIbíIOÍl f»l (n::iu«)1 7 íi'ili-iltrt ni nup vo'iíi 
v,frlircró¿<He'ar4kuloeal})orm¡ayor,\y por-

H :t&ftííí'tté^«da; áé> áfeéMo ^ m m , . 
- H , , r %ba T V ; f Üe'22 'á24 cuarto»,Ubi a. 
• n l t ó í f « é harnero, dfl0flHt£M9 
-iMTq^^.vji j «o| Y; o j as ru j no-. nebnoAfeín 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Quedan por \ciulcr 

'•' ' i W i o m á x i m f e v s 
' l e m \úím»1 

i>'-'j|.< ^¡.| llOt 
52 Ij2t 

hfil&bt'ili m\o 

.orn: 
Madrid 15 üé fqbre¿o (íled865f—El 

AUtióldé-rCorregidot', Dnque deSeslo. 
m tiw) ,íi,')o| i»fo< nii no íiotiDílmy ol 

Administración de la Alameda del esce-
'~ léíífísÜhl)~~scftoi^dmpre^e^smttri/ del 

•Infantado, etc., ele, etc. 

Alar del Rey -i Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, á 
137 Ijí por 100. id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 188! . 

"Wéni'deV ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste .de Es-
pana, id., 1900. 

olivar de ésta posesión, y conforme al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

La Alameda 14 de febrero de 1865. 
—El Administrador, Antonio TÍA Vega 
Medranda.—112. 

CAMBIOS. 
En la Administración del Boletín 

'Oficial. G . iTedcr . i Baja de San Pablo 
' • ' ü f i m e r o 5\í, tienda, se encuentran las 

10 ? o 
Londres á 90 tjias fecha, 50-13 . ; : ! , ^ í i < n i l 0 1 1 , ^ 

dias vista, , - 2 2 . f 
^ : • • • OBR.AS EN VENTA. 

1 : U t I J j ffiM W*VlWí • La señorita de Armcsla.L nrimero.y 

v •¡'liirí /;! 'A 
segundo tomo, eada uno á I rs. 

La (iota.deJAgíua, -á 4 rs. 
Poesías jocoso4sátírien8>portion"Yic-

" J * ; toriano MarliWefc'Mnller. m&k*.' Q 

I ^Tfffí?!fA
 " N , U L Í : T A - ' I - d e m o c r a c i a ,al c u a l ^ ^ ^ n 

, , : , f | : , v U l p g a n o s d.-mocralieos. a S rs. 
L*^!^^ i? i , ,. , l^S ,0 í?V i Í0 ,^4(J^ :r>'^W 4 . : Privile^s^finfluslna v marca á 

pasado, acurdfi citar y fcmpialar )MW[JÍ- O J 3 < I O W I 
cera yúlt'tna ve/ y término de quince dias, • 
invitando al pag de dividendos en que se ! 
halla en descubierto. Relaciones detincf^ ifi í^ea^f urba-

D. Francisco Jov. i , por la acción i»ú- na^ y ganadería', á 3 cuartos. 
mero 1*6, ftlvidftnrfos 24 . 25 , 2 i y 2 7 , ^ 0 ^ ídem de dadas en renta y colonos, 

TAMIENTOS. 

la calle do Tojeg», núm. "U, ciianb ^iéñm; * ídem idr para el reparto, á ítl. 

o ¿OB«W(H] 

AOJFRIDOAÁ 

•oí m\ b h 
o»/ y fcal 

/ í i o i ' o d d o i j 
Cotización dol\ 4 4le febrero dk 1803 á las 

ífrsdela'taWr^V'^ 
mwil MI ÜDORII: í:if»;iin übfiBk o jo/Km 

'" 1 ¡ / Wéln de lisia oobraloria, á id. 
Libramicni<$~ cargaremes y cartas 

hKÚi W SMÍior Tes){ero interii o d u Braulio 
Martínez, n satisA&r su descuborfi) y JÍAS 
Tos eHTIÜÍICÍOS, " rcco^ic ' i ido MIS pcffieSpon 
..dientes j;^iboiJpiie& de no vStffe&rja e de pago, á id. 

parara .1 i fijuiSo que baya .ttfar. TOOTá. á . !de presos, á id. 
. , H 1 ? , 1 : ! ! f £ e r ; iv < , e , l 8 t í 5 ' T P ^ Estados de nacidos, malrimoi acuerdod>- la Juma UIIVÍ uva, el >ECICTHII<I, 
Esteban Carriou. 

os y 

biiif 

El dia 9 de febrero de este ano, se 
ha estraviado un caballo de 7 á 8 años, 

calle de San Bernardo, con las se-
siguientes: 
Un dedo ó dos sobre la marca; casta-

defuliciones á id. 
La cuenta del 
ídem del Deposit.mu, » 
ídem de contribuciones, á,'nJ., 

A l c a l á id. 
isitario, a ¡ d . 

EDITOR, D. JIJAN ANTONIO 
í^CIA. ; iil 

fmp. del mismo, calle del Mmp^mtc. 
MADRID: 1863 

7. 

J 
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